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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Servicios de Consultoría 

“Creación de curso online sobre Integridad Académica en plataforma CANVAS” 

N° Registro 0057 

PUC1811 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los presentes Términos de Referencia (TdR) son convocados por la Pontificia Universidad Católica 

de Chile, en el marco de la ejecución del proyecto “Innovaciones en el Proyecto Educativo UC: 

formación general e integridad académica, nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje y alertas 

académicas”, código PUC1811, financiado por el Ministerio de Educación de Chile. 

Los siguientes TdR constituyen las especificaciones administrativas y técnicas por las que deben 

regirse las empresas interesadas para la formulación y presentación de propuestas. 

 

2. ANTECEDENTES GENERALES 

2.1. PROYECTO EN QUE SE ENMARCA EL SERVICIO DE CONSULTORÍA: 

El Servicio de Consultoría que se solicita se enmarca dentro del Proyecto PUC1811, que busca 

asegurar un Proyecto Educativo UC de calidad con equidad, mediante el desarrollo e implementación 

de innovaciones en tres áreas estratégicas; para este caso, específicamente en lo que refiere al diseño 

e implementación del nuevo modelo de Formación General e Integridad Académica. 

 

2.2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O SITUACIÓN A MEJORAR: 

En la UC, el concepto de Integridad Académica y todo lo que ello implica es aún poco conocido por 

los estudiantes, ya que es un proyecto que lleva poco tiempo en proceso de implementación. En este 

contexto, necesitamos desarrollar estrategias que aporten a informar y educar en lo que es Integridad 

Académica en el contexto UC, para de este modo crear un discurso común y conocido por todos, y 

así ir avanzando en la apropiación y valoración de este tema. 

 

2.3. SERVICIO DE CONSULTORÍA REQUERIDO: 

Se requiere la contratación de Servicio de Consultoría para el desarrollo de un Curso online sobre 

Integridad Académica UC dirigido a estudiantes novatos de pregrado, autoinstruccional y que cuente 

con material tanto audiovisual como gráfico descargable. 

 

3. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

3.1. OBJETIVO GENERAL: 

Desarrollar un curso en formato online sobre Integridad Académica para los estudiantes novatos de 

pregrado de la UC. 
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4. ACTIVIDADES REQUERIDAS 

4.1. ACTIVIDADES: 

- Desarrollo de propuesta gráfica para el curso de Integridad Académica UC. 

- Desarrollo de guiones para cada recurso utilizado en el curso. 

- Desarrollo de evaluaciones para verificar comprensión de contenido de cada módulo. 

- Casting de actores que participarán en videos informativos y recreaciones. 

- Grabación de material audiovisual. 

- Desarrollo de material gráfico, como infografías descargables. 

- Montaje en plataforma CANVAS. 

 

4.2. CRONOGRAMA: 

Actividad 
Semana 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Desarrollo de propuesta 

gráfica 
X X X X             

Desarrollo de guiones     X X X X         

Desarrollo de evaluaciones         X X X X     

Casting de actores         X X X X     

Grabación de material 

audiovisual 
        X X X X     

Desarrollo de material 

gráfico 
        X X X X     

Montaje en plataforma 

CANVAS 
            X X X X 

 

4.3. PLAZO: 

El plazo total para la prestación y cumplimiento de los servicios de consultoría requeridos será de 4 

(cuatro) meses corridos, a partir de la suscripción del respectivo Contrato. 

 

5. METODOLOGÍA Y OTROS 

5.1. METODOLOGÍAS E INSTRUMENTOS A UTILIZAR: 

- Animaciones. 

- Videos live action de expertos o académicos UC. 

- Videos tutoriales. 

- Recreaciones. 
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- Infografías. 

 

5.2. REFERENCIAS Y/O FUENTES BIBLIOGRÁFICAS A CONSIDERAR: 

- Morris, E. (2016). "Academic Integrity Policy and Practice." Handbook of Academic Integrity, T. 

Bretag, ed., Springer Singapore, Singapore. 

- The International Center for Academic Integrity (2013). The Fundamental Values of Academic 

Integrity. 

- Política de Integridad Académica UC. 

- Reglamento sobre la Responsabilidad Académica y Disciplinaria de los miembros de la Comunidad 

Universitaria, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

- Uso ético de la información, Bibliotecas UC. 

 

5.3. CONTRIBUCIÓN DEL CONTRATANTE 

- Desarrollo y entrega del Programa de curso online de Integridad Académica UC. 

- Desarrollo y entrega de contenidos para cada módulo del curso. 

- Validación de propuesta gráfica, guiones y recursos desarrollados. 

 

5.4. CONTRIBUCIÓN DE LA EMPRESA CONSULTORA: 

Se permitirán contribuciones de la Empresa Consultora para ampliar o mejorar los TdR. El equipo 

consultor podrá mejorar los servicios de consultoría en cuanto a la metodología y/o productos 

entregados, siendo necesario mantener los requisitos mínimos exigidos en los presentes TdR. 

 

6. PRODUCTOS, INFORMES Y/O RESULTADOS ESPERADOS 

- Propuesta gráfica. Plazo de entrega: 4 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Guiones. Plazo de entrega: 8 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Evaluaciones. Plazo de entrega: 12 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Casting de actores. Plazo de entrega: 12 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Material audiovisual grabado. Plazo de entrega: 12 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Material gráfico. Plazo de entrega: 12 semanas desde la suscripción del contrato. 

- Montaje en plataforma CANVAS. Plazo de entrega: 16 semanas desde la suscripción del contrato. 

 

7. REQUISITOS A CUMPLIR POR LA EMPRESA CONSULTORA 

Empresa Consultora con experiencia de más de 5 años en el desarrollo de plataformas tecnológicas y 

material audiovisual. Deseable manejo en plataforma CANVAS y desarrollo de material para 

capacitación y difusión de información. 
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7.1. PERFIL DE LOS PROFESIONALES O INTEGRANTES DEL EQUIPO 

Profesionales de las áreas de las comunicaciones, educación y ciencias y tecnología. Con experiencia 

en gestión audiovisual y educación. Competencias en diseño gráfico e instruccional. 

 

8. ESTIMACIÓN DE COSTOS 

ÍTEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO ($) 

VALOR TOTAL 

($) 

Diseño de propuesta 1 1 1.000.000 1.000.000 

Producción 1 1 4.000.000 4.000.000 

Montaje en plataforma 1 1 900.000 900.000 

TOTAL 5.900.000 

 

9. ARREGLOS ADMINISTRATIVOS 

9.1. CONTRAPARTE INSTITUCIONAL 

Marcela Beck Ortiz 

Subdirectora 

Dirección Académica de Docencia, Vicerrectoría Académica 

 

9.2. CONTRATACIÓN Y PAGO: 

 

TIPO DE CONTRATO: 

Contrato por Prestación de Servicios de Consultoría. 

 

PAGOS: 

Los pagos se realizarán en 2 cuotas, según el siguiente detalle: 

 

N° Monto Bruto Detalle 

1. $ 2.950.000.- 

Contra recibo conforme de: 

Propuesta gráfica. 

Plazo de entrega: 4 semanas desde la suscripción del contrato. 

2. $ 2.950.000.- 

Contra recibo conforme de: 

Curso de Integridad Académica montado en plataforma CANVAS. 

Plazo de entrega: 16 semanas desde la suscripción del contrato. 

 

DOCUMENTO PARA SOLICITAR LOS PAGOS: 
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Factura / Registrar en la glosa el código del proyecto (“PUC1811”), el código de actividad (0057) y 

el N° de cuota. 

 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN (PARA LA EMISIÓN DE FACTURAS): 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

RUT N° 81.698.900-0 

Avda. Libertador Bernardo O´Higgins N° 340, Santiago 

Teléfono: 2 2354 4000 
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